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INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 

. 

Señores Accionistas: 

Por disposiciones de lo Ley de Compoñíos y con atención al Reglomento expedido sobre los requisitos 

mínimos que deben contener los informes de comisorio de los compoñios, presento a consideroción de lo 

Junta General de Accionistas, el informe de Comisorio por el periodo terminado ol 31 de Diciembre del 

2003. 

1 En mi opinión se hon cumplido rozonablemente con los normos legoles, estotutorios, y de lo Junto 

Genero! osí como el Directorio de lo compoñía. 
2. Los señores odministradores de lo compoñía hon dodo todos los facilidades pora el desarrollo de mi 

trabajo. 

La correspondencio: Los octos de Junto Generol y de Directorio, tolonorio de Acciones y 
Accionistos, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diorios y registros meconizodos de la 
contabilidad se los llevo rozonoblemente, de acuerdo con lo requerido tonto por S.R]. como por lo 

Superintendencia de Compoñios. El control interno pora lo sovolguordio de los activos de lo compoñío 

es adecuado. 

3. Los Estados Finoncieros son preporados en forma meconizado y por lo tonto reflejen el movimiento 
de tronsocciones de lo compoñío, datos que se los puede constatar en los reportes de diorio y mayor 

que se encuentron en custodio del deportomento de contobilidod generolmente oceptodos y 

representon rozonoblemente lo situación financiero de lo empreso. 
4. Considerendo los atribuciones y obligaciones de los comisorios, debo informor o la Junta Generol 

que ha dado cumplimento a lo dispuesto en el Art. 279 de lo Ley de compoñios, odvirtiendo lo 
siguiente: 

41 No existe requisito de presentación de gorontíos de los administradores de lo Compoñío. 

42 Se me ho entregodo copio de codo uno de los bolonces de comprobación cortados 
mensualmente. 

4.3 He recibido los libros y documentoción de soporte uno vez coda tres meses por lo menos, 
durante el ejercicio que inicio el 1 de Enero y termino el 31 de Diciembre del 2003. 

44 He recibido el Bolonce Generol y los Estados de Resultados pora sotisfocerme de lo 
rozonobilidod de los mismos. 

4.5 No ho hobido necesidod de convocar por mi porte a la Junta de Accionistos. 
0 4.6 No ha habido lugor a la apelación de lo normo sexta del Art.279 de lo Ley de Compoñíos. 

4.7 He sido convocado oporiunomente fin de realizar informes o lo Junta Generol de la Empreso. 

48 No ho habido rozón pora vigilor los operociones de la compoñío. ENS 

49 He pedido y recibido los informes que he creído convenientes o los odministrodoresy de to 

empreso. NM 

4.10 No ho hobido rozón poro proponer la reunión de los administradores. 
411 Ho ho hobido rozón poro presentar o la Junto General. 
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